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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

n a om res y muJeres, mayores e e a , enom1na a usuarios , que requieran emp eo, 
e gobierno correspondiente (la Dirección de Desarrollo Económico); así como la atención para el 
de 18 años, que no cuenten con servic io médico, para su afiliación al IMSS Bienestar. 

15-DM-CUAU 

Artículos 4 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 30 fracción II de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 
Estado de México. 
Artículos 23 y 26 del Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres del Estado de México. 
Norma Mexicana NMX R 025 SCFI 
Artículo 83 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado de México. 

Si No aplica 

Este trámite lo pueden realizar las mujeres y hombres de 18 a 64 años de 
edad, que se encuentren en búsqueda de empleo formal o mejorar sus 
condiciones laborales. 

l . Acudir presencialmente a la oficina de la Dirección 
de la Mujer o la Juventud o las jornadas de empleo. 

Si No aplica 

Artículo 16.7 del Reglamento 
Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de 
Cuautitlán, estado de México. 

2. Presentar el original de la credencial del INE para 
corroborar su identidad. 

No aplica No aplica No aplica No aplica 



La Persona Usuaria y/o Persona Beneficiada.Acudir a las jornadas de empleo y/o Oficina de 
la Dirección de la Mujer y la Juventud. 
Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud muestra el listado de las vacantes 
disponibles, y/o se brinda la información y documentación requerida para realizar el 
registro al IMSS Bienestar. 
La persona llena el formato de vinculación, para Desarrollo Económico 
Personal de la Dirección envía la vinculación al Departamento de Fomento al empleo, 
para que realice la canalización, y/o proporciona ayuda para realizar el registro en la 
plataforma del registro del IMSS Bienestar. 
Personal de la Dirección establece la vinculación entre la persona usuaria y la empresa, 
para su entrevista y contratación, 

Se brindará y vinculará el servicio a Hombres y Mujeres de 18 él 59 años de edad. 
Solo se le dará atención a Hombres y Mujeres que tengan algún oficio y no a los profesionistas; 
conforme a las vacantes registradas en la bolsa de empleo del Ayuntamiento. 



No aplica No aplica No aplica 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿La dirección de la Mujer y la juventud otorga una carta de recomendación? 

No 

¿Me contrataran al instante? 

No 

¿Si soy menor de edad me vinculan con la empresa? 

No 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

ELABORÓ FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
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